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Operar ofe.nsivamente., a pal~tir de la l'eeepción de 1<1 pl'csen-· 
te Directivi!, contra la subver~ión ,(Ln el tlmbito de Sll. juri~dic
ción.y ~uera. de~nct;n dBoyo de la::; o~J:'<1::;n:!.'I.!), par¿ detcct2r 
y iln~~u~lar sus organlz4c~o?eG subvcrs~vas a f~n de pl. ... E:servar 
\':1 orden y la see;uridad de lo::; bienes, de las personas y oel 
E~tado . .,.. ,í"'" 

AdemD..s: 

1) Satisfar5. con máxima pÓor.iAad l(J_~_:r:.~9Jl.~.ri_IT!~S'l1_tos operacio
nal\':s que formule. la. Fuerzd Ej érci to para la luchi\ contri". 
lu", subvl~rsi6n. 

2) P~oporcionarfi el apoyo de intelicenci~ que le sea reque~iao 
por 1d fuerza I:jército par,l posibilitür la conducción cen
tralizada del esfuerzo de inteligencia para la lucha contra 
la subversión . 

..r-
3) EjercerZ't control on(~ra.cionéLl sobre los elementos de la Doli

eS.a territoriJ.l d..::l TERl<ITOrÜO NACIONAL DE TIERRI\. DEL FUEGO o 

4)r:jercerfi sobre elementos ~oliciales y penitenciarios nacio
nales y provi~ciale.s la rr!laci6n de comando que resulte de 

·los aeuerJos a establecer·con la Fuerza Ejército. 

5) Preverá: 

a) El apoyo a los servicios públicos esenciales . 

. b)La prot~cción de objetivos . 

e) El alistamiento de efectivos equivalentes a '1 BIH como 
reserva e~tratégiea. 

d) El apoyo a la Vigilanei<, de fronteras terrestres . 

• 6) Establecerá la VF de frontera murltima y fluvi.:ll, en parti
cular el tr¿lnsi to en el R10 DE LA PLATA, RIO PARANA y Rl(}, 
URUGUAY, a fin de lograr el aislamiento de la subversión, 

. del apoyo exterior. ) 

c. ·Fuerz.,· Aérea 
\ , , 

Operar ofensiv¿,mente, a partir de la ree-"pción d.e 1d. presen
te Dil'ee·tiva, contra la subversión en el ámbito d,,· su jurisdic
ción '} fu<.:ra de "lld en üpoyci de las otras. FfAA, par,,,- detec1:ar 
y aniquila~ sus organizaciones subversivas a fin de preservar 
el orden y la seguridad de los bienes, de las personas y del 
Estado. . 

Además: .... 

1) Satisfará ·con prioric\<ld los r.equerimientos oí'erélcionales 
formu10 la fuel';~a Ej ército para la lucha eontl'a l"Cl subver-
sión. . 

2) Proporcionará el apoyo de intcli~cncia que le sea rcqu~rido 
por la Fucl'za Ej6rci~o, par~ posibi].i~ar la conducción cen
tralizada del esfucrzo de inteli~encia para la luell~ contra 
la subv~rsi6I\. . . 
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